PRONUNCIAMIENTO Y DENUNCIAANTE LA OPINIÓN PÚBLICA E INSTANCIAS DE DERECHOS HUMANOS NACIONALES E INTERNACIONALES
(Bagua Grande, 19.06.10).- De la Asociación de Profesionales con Post Grado y demás instituciones que suscriben, en solidaridad con el Sr. Wílder Mego Pérez, y en contra de los abusos de la justicia que favorece a la empresa CONSORCIO ALTAVISTA.

Es de conocimiento público que el ciudadano Wílder Mego Pérez, con DNI Nº27736520, residente en la ciudad de Bagua Grande, provincia de Utcubamba, departamento de Amazonas, en noviembre del 2008 fue víctima de un brutal accidente: fracturándose el brazo izquierdo y golpeándose en la cabeza, por la caída en una de las zanjas dejadas abiertas negligentemente, frente a su domicilio, por la ahora prófuga empresa CONSORCIO ALTAVISTA, la misma que se negó a taparlas pese a estar advertida con documento escrito días antes.

Ante los graves daños y perjuicios sufridos, el Sr. Wílder Mego denunció a la empresa ALTAVISTA (Exp. 500-2008), pidiendo una indemnización de 34 mil nuevos soles, logrando ganarle el juicio, por lo que el Juez de Paz Letrado de Utcubamba, ordenó al Banco de Crédito el embargo preventivo de 30 mil nuevos soles de las cuentas bancarias de la empresa aludida, en agosto del 2009. Desde esa fecha, el Sr. Wílder Mego no ha cesado de pedir justicia y exigir su derecho de indemnización ante el Poder Judicial, como toda víctima que ha sufrido y confía en la justicia; hasta que finalmente, el 24 de mayo del 2010, se convenció y conoció a ciencia cierta que había ganado, cuando el Juez de Paz Letrado de la Provincia de Utcubamba, Dr. Santiago Guivin Meza, le hizo justicia al Sr. Wílder Mego, otorgándole su derecho de indemnización en la suma de 30 mil nuevos soles, que le ordenó cobrar del Banco de la Nación, endosando los cupones de indemnización con su firma de puño y letra y en nombre de su alta investidura de Juez Letrado, cual árbitro dio el pitazo final de la contienda.

Pero, lo sorprendente y absurdo de la justicia, ocurrió después de aproximadamente 15 días (el 09 de junio del 2010, cuando sorpresivamente la Fiscalía, con Disposición Fiscal Nº 01-2010-MP, a cargo de los fiscales de Utcubamba Omar Pozo y Erik L. M. Sánchez, abre proceso de denuncia penal al Sr. Wílder Mego, por delito de apropiación ilícita en agravio del Poder Judicial, indicando que los 30 mil nuevos soles de indemnización le fueron entregados por error del juez, ya que dicho dinero correspondía devolverle a la empresa ALTAVISTA, que según dicen ha ganado el juicio, al parecer con una sentencia fraudulenta, emitida por otro juez transitorio, Wílmer Mejía Acosta, entre gallos y media noche; tan es así que ni el juez titular, ni el litigante conocen esa sentencia y tampoco le han dado mérito.

Juzgue Dios y el pueblo estos hechos absurdos y sorprendentes que ocurren en el Poder Judicial de Bagua Grande-Amazonas: Indemnizan a las víctimas y luego las denuncian convirtiéndolas en culpables de los errores de los magistrados, todo en defensa de los intereses de la prófuga empresa ALTAVISTA, que se llevó más de 21 millones de soles dejando sin concluir la obra de agua y alcantarillado de Bagua Grande, las calles llenas de huecos, muchas víctimas accidentadas y obreros impagos que claman justicia ante algunos operarios de justicia empeñados en defender más bien, como en este caso, el dinero de ALTAVISTA.

“El error de los defensores no perjudica a los litigantes… y con mayor razón el error de los magistrados”. Adagio latino, Código Justiniano, aproximadamente mil años antes de Cristo.

¡INVOCAMOS JUSTICIA CONTRA ESTOS ABSURDOS Y ATROPELLOS A LOS DERECHOS HUMANOS!

Asociación de Profesionales “Jesús Maestro” – Presidente.
